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INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A; INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 85000

CrJ. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

2275278

AGILENT TECHNOLOGIES MÉXICO S DE RL DE C

BLVD. ADOLFO LÓPEZ MATEOS COL. LOS ALPES

lasordenes@agilent.com

MbAlUUUr- 1U1U

PIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuri s/n

Col Villa ITSON C P 85130
800a 14:00 horas

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

V173R89

Fecha del pedido

n«/n/ifl

Fecha de enlrega

?fi/1infl /

Términos de pago

^ 28 DÍQO

Moneda

WXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No.

3T.11 FRACC.XVII

Vigencia

)

Descripción IJM Cantidad Precio unitario Importe

ECLIPSE AAA 4.6 X 150MM

993400-902 2 EAMXN

Eclipse AAA 4.6 x 150mm 5um

AA STANDARD 10 X1ML

5061-3331 1 PKMXN

AA standard 10 x 1mL 250 pmol/ uL

Ur

Un

2.00

dades

7,664.8276

4,264.2200

15,329.66

4,264.22

Información importante

Para Is recepción do los bienes, es estrictamunte indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan siflo enviados al email ajmacenfeigiitsonedu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega. En caso de no ser así rio se le dará recepción.

Dependiendo de las carácter!siicas del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
(¡sica del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferido)

USO: G03 (Gastos en general)

CORTEZ G

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS OENTHO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES ALARECEPCIÓN DELAIS] FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

HEQUISITAOAiS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

Sub total

IVA

Total

19,593.88

3,135.02

22,728.90

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

;

ANTICIPO

moaBM

f NO ANTICIPO J

LICITACIÓN PUBLICA { )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

( I ( I

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )
s. /

«NmS1?l!S5¿ Í̂5C?SSíoOSa*B*LES ) ( WSCICft re WCURSWMMwSs'Y SERVICIOS ««RALES

MTRA ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
^ — . •> —

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPUMIENTO.

NO REQUIERE ( X )
^- J

«£PH£5£NT»NTe LEÓN.

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



' P~tDTbO QUE CELEBRAN EL INSTITUfO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" y EL PROVEEDOR OUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTEPEDIOO EN LO SUCESIVO

-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I I Mudianro bolotm oficial JOMO íJXvlli nurnau 27 do fecha 2 do Uclulxs de 1976 el Gorjiomo del t-.asHu A» Sama, medíanlo cá Poda ¡-¡acul
i)í SONARA «x-u un org.inismo Publico deücenl ralizado, do carador universitario, con personalidad |undica y pal nmonio propio

lí Hrnpf(s.tirUnlcd()-!:L INS UTUTO', Dr Javier Rolando Royn a Granados aaedit^ su personalidad coma Representante Legal con la Escul
otugad.-i anlii la I e dul Nol-trio Publico numero 31 de la Ciudad d« Otiegon. Sonora. Lie Hor ja o Albatu Olua Rodrigue;

i J T.trujoüat'oado su díimjcilioai Calle 5 de febrero 818 Sui Cd Obiuuón Sonora, mismo uuoseíial a par alus unos y ofoctoe lógalos de nslsfedüíu

SEGUNDA - "EL PROVEEDOR" por conduelo da t u ropreienUnts legal. duelan que
II 1 S. repicai-iada la íinpfosa AGILENT TECHNOLOGIES MÉXICO S DE R.L DE C V os una Sociedad logalmonto conilituida y aacdila su loga oxis'.ancia con el Acta C«iili!uli

fwha 09 do Ecptlombro do 1998. pasada ante la IB del Lie. JOSÉ MARlA MORERA GONZÁLEZ Notario Público No. 102 con qsacio y reydwoia orí México, O.F
I C RODOLFO ALEJANDRO LANDA RODRÍGUEZ aaedila su pwscnáidad como raprosontanla lagal puraoLJigarseon nombro y ropresunlacion do la Fmprosa AGILENT TECHNOLOGIES MÉXICO S DE
Rl"rjECV. OTcol P"<W genuralpdradctü!.doadmmislracionv/0dctüs(lftilu(niniu, quu cúnala on tscniura Publica No. M114 Volumen , de lecha 30 de Septiembre d* 201J. pasada a-Hn la le dul Uc

JOSÉ MARÍA MORERA GONZÁLEZ . Molar «i Publico No 102,con OIOTC.CIO y r*adurKia un Mélico. D.F
ai, riftj M,'.. ' «ÍWdi Jo Cu-ilnlju Denlos on la SoaiKaiía do Kacionda y Crudito Publico as ATM890909UB4
CUPDCU v si- oh' ga a cumplir d contenido y los requisitos QU» eslaWocun la \ de AdijUMOmias, Arr

II i

íenlos y Servíaos Reglamento

73,511 Vau

de ADJUDICACIÓN

DIRECIA nuo di« orí uriyun d osíu podido y domas normalidad aplicable
US tl.1,0 [.'Jioua JüCEcir «¡filad rnarafci!.. no urioonlraito en los KuJJUustus qui? beñalan tos articules 50 y 60 de la Ley du Adquisiciones, Arrondamiiinioi y Swviousdul Sucia lljbl.co y articulo 1 Fracción

XX iHdLiív Tuduiii do Hosponsabilidales Administrativas de los Servidores Publi'ws

If.HCLKA- DE AMBAS PARTES
Única ;;„!! ui !„, víA,"tíH cdi¿>r ji el piusonle Pedido sin coacción alguna sin dilu >ii mala lo y sin otio vicio de consentí mi unto que losicnn su libro declaración dn voluntad u quo pudioso invalidarlo, para lu cu-il be ruoonoeuii
d-p. u» «']•(, ¡tu faculladO!.. mamas que nú los han ado revocadas o limitadas en kjfrru alguna, y aceptan c.prosamente sonieletse en la lama y lorminos quo so eslaWecun en el proüunte documorto. que se adjudico per el

arimiüimiunlo do ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante el pnnenle instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y elle acepta y IB
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad, |ot bienes
correspondientes i " Pdctos quimicoi balicot" conforme i loi
terminoi cltsdoi en cito Podido, obiorvando para olio lu lochai
pactadas do ontroga de loi talónos , 111 camo do icucfdo * 111

prupuesla técnica. Económica y la convocatoria de licitación di

cada uní do sus partoi en el pruionto instrumento, para loi
crlpctoi Icgalm y administrativo» correspondan tai; El monto dol
Pedido sora invariable, por lo quo loi blonej «e pactan bajóla

SEGUNDA - ENTHEGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travci dol pononal eipocialuado y con ikJi olemontoi pmploi
entregara yJo proporcionara oportunamente loi blenoi libro i
borto (LAB) en el doitino final da los rniímoi, a anión
uiiifjccion dd jrea requirentB y de acuerdo a la calidad,
cantidad y roquerl miento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA • FORMA DE PAGO; Con fundamento «n lo dupmito
por el articulo 51 do la Ley. Lai partei convienen que loi pagoi a

El ( Los) pago ( i) » realiufa (n) por "EL INSTITUTO" i "EL
PHOVtEDOR", en Monodi Nacional, dentro de loi 20 dlai
nituraloi poitoríoroi a la prciontadón de lí factura reipedlva

pira tu revisión, previ» aceptación y entrofli latiifactoria d« toi
bicncí an como do la e lai facturai do os bienot dcbidamonte
roquisitadas on tcrmirioi del Podido, por lo que lera
responsabilidad d« "EL PROVEEDOR", ontfofljr oportun amante
lai laclurai correipondientei en la Coordinación de Activo i
njo>yAlmacen.Umd«d Ñaman, de "EL INSTITUTO, parí cumplir
can el cal endino de pggot preíonUdo, Lo* pagoi 10 efectuarán
con cheque o con tra nitor onda bancaria, on el cato de que el
pago do loi bienes summiitradoi » reaJico a travet del eiquoma
electrónico. "EL PROVEEDOR" debora proporcionar
oportuna mentó y poroicnto on el Departamento de Adquiilclone*
y Servicio) Genéralo loi datos necoianoi para ese fin. Loi dlai
de recepción de facturas para su rovtnon tora do lune» a juoveí
do 09.00 a16.00horai yviernntde 01.00 a 14.00 horai en la
Coordinación de Activos FIJOS y Almacén, Unidad Nainarí, de "EL
INSTITUTO, Loi pagoi so efectuarán VÍA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y w programara tu pago a loi 20 dnt
pos leño reí a la entrega de los bienei y factura en el Almacén
Gañera! / presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el arca roquirente entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" : "EL PROVEEDOR " le obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor dol monto de loi
bionns/iorvicioi para tu liquidación, deipuol de la cual no 1» lera
admitida reclamación alguna. La liquidación de las facturas

presentada», por "EL PROVEEDOR ", no repreienta en ningún
caso la aceptación definitiva do loi «ervicioi correipondientei..,
Ll pago de loi bienes quedara condicionado proporclonalmente,

on iu caso, al pago que "EL PROVEEDOR" dota efectuar por
concepto do penai convencionalet do icuordo al articulo 88 del
Reglamento de la Ley do Adquisiciones. Arrendamiento» y
Servicios dol Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACION.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otoroan • "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición de loi bienn relacionados con el
objeto dol Pedido por oí orden del
( _ _ J «obre el monto total de este
Pedido, incluyendo el I V.A. Lai partei esttn de acuerdo en
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a quo te refiere I* p reteñís cláusula, las partei se
sujetaran a lo* procedimientos y lincamientos establecidos al
respecto por la Ley y demás di spot Icio ríe» légalas aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" u obliga a sumínlitrar
loi bionel objeto del presente Pedido, do conformidad con la
clauíula primor! do eite Instrumento, oí pialo do entrega 10
especifica on oí anverso del proionte pedido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
reiponsabilldad tolaj en caio do que al proporcionar los bienes
objeto del presento Pedido Infrinja pítente*, mi/caí, o violo otroi
reglitroi de derecho* do propiedad Induitríal, i nivel nacional a
Internacional. "EL PROVEEDOR" t* obliga a sumlnlttrar los
bien» de primera calidad, do acuerdo a la* condiciones ofertadas
asi como 1 lai eitablecldaí en este Pedido, compro metiéndose
a reiponder por la mala calidad, doloctos idvenas d* la entrega
do lo* binnes quo se tu mi ni tiren, aii como de cualquier otra
responsabilidad en qu* hubiere Incurrido por vicios oculto* o
cambios físicos notables por cautst Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reiponder por loi defectos a vtclot oculto* en la
calidad de kis bienei, aii como de cualquier otra raspo nubilidad
en que haya Incurrido, en loi termino* lonalados on oí presente
Pedido y lo eiUbloddo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga a
constituir en la forma, termino* y procedí mi entol proiílítos en lo*
artículos 41 y 49 d* la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento* y
Serví tío i deí Sector Publico y 103 del Reglamento del
ordenamiento jundico ante* señalado, lai garantías a que haya
lugar, qu* on oí presente cato comiste en póllzai de flan»* a
favor dol Instituto Tecnológico de Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEOIDO. equivalen!* al 10* (dleí por dentó) del monto total
del Pedido («In Incluir el impuetto al valor agregado!, que
correspondo al cumplimiento de lai obligaciones contraídas con
ertí institución; lianu qu* debeiá eitar oipedlda por compañía
afianiadora constituida y autorizada conformo a las leyoi
meiicana* y deberá contener mln mo las siguiente* decfaracionei
eipmas "EL PROVEEDOR" le compromete a nalliar la entrega
de esta flama a mas tardar dentro de loi 10 (dleí) día* naturalot

ligmonto* a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE OUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN! Lai parle* convienen en que
"EL PROVEEDOR" se obliga a constituir y otorgar *n favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) do anticipo recibido, expedida por
una Institución mexicana de flamas, legalmanto autorliada, que
garantice la correcta Inversión ylo devolución do dicho anticipo
que incluye el Impuesto al Valor Agrega do contad oí a partir d* la
fecha en que "EL PROVEEDOR" firme el Pedido Eita pollia
permanecerá vigente

Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado

OCTAVA .-PENAS CONVENCIONALES Lai partei convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumpl* con la* entregas de loi blenei que 10 le
solicitaron de acuerdo a la* tocha* o condiciones señaladas en este
PEDIDO , "EL INSTITUTO" penalizará á "EL PROVEEDOR" y este te
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al 0.5% por
día natural dol valor total do lo* bienes no entregados, por cada día de
atraso , deipuél de agotarse el tiempo de toluctón de conformidad con
el articulo 53 de la Loy de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Publico, mí en tr ai dura el Incumplimiento, pasadoi 10 días se
procederá á la rescisión administrativa del Pedido y so hars efectiva la
garantía de cumplimiento del mlimo; Por ningún concepto podran
suceder lai pena* convencional» al monto total de /» garantía de
cumplimiento del prmente Pedida, El pago de loi bienes objetos del
proiente Podido, quedará condicionado proporcional mente, al pago que
"EL PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de penas
con ven clon al el. Independien tómente dol pago de lí sanción que "EL

INSTITUTO" llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podra exigir el
cumplimiento del Podido u optar por reiclndir oí miimo por retrato en la
fecha de entregl do loi bienes
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lo* artículos S4 bit y SS bis de la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podra dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razone! de ínteres general, o bien, cuando por
causas justificada* «e eitlngí la nocoildad de requerir loi bienes
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente on cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna reiponsabllldad a su cargo y sin necendad de declaración
judicial bastando para olio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por otcrlto. tal determinación, en el caso de que elle
incumpla con cualquiera de las obligaciones ottíblecidaí a su cargo en
el p re toril* Pedido, adema t si Incurre *n alguno de los i ¡guíenlos

supuesto! AJ SI no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lo* termino 1 quo 10 establecen en la Clausula
Séptima de elle Pedido. 8) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" é>to no proporciona lo* bienes objeto del presente
Podido en la fecha acordada en >l presento Podido o por tutpentlón
Injuitlficada en la entrega de lo* bienes contratado», que afocten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cedo, traspala o subcontrata.
total o parcialmente los derecho* derivados do eito Podido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualetquler otra
obligación derivada del presento Podido

DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO, Lai partes eitán do
acuerdo en que por necesidadoi de "EL INSTITUTO" podra ampliarse la
prestación del servicio objeto del presento Podido, siempre y cuando el
monto do la* modlflcaclone* no rebaten, en conjunto el 201, (veinte por
ciento) de los concepto* y volúmenes eitablecldoi originalmente y el
precio de loi blonei se* Igual al pactado originalmente, de
Conformidad con el articulo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrondamlentoi y Servicio* del Sector Público y 91 de tu Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Los torminoi y

condicione* previstos en eite Pedido teran regidos por la Ley do
Adqunicionei, Arrendamlentoi y Serviclot del Sector Publico y tu
Reglamento y supletoriamente lerin aplicables en lo conducente, lai
dltpoiicionet del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedimiento* Crvllet.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pars la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presento Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuaro qu* por raion de lu domicilio presente
o futuro pudiera corretponderle y le somete Incondicional mente a la
jurisdicción do (Oí tnbunale* competentes do Ciudad Obregon, Sonora,
México o al qu* elija "EL INSTITUTO"

FTCHA DE I ORMALI¿ACION DfcL PEDIDO 12 11 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: RODOLFO AL E JAN DSO LANOA RODRÍGUEZ

DÍA MES AÑO F|RMA OEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:


